
  

 

A mediación é un método 
áxil e eficaz que supón un 
menor custo económico, 

temporal e emocional  que 
o proceso xudicial. 

 
 Permite ás partes 

“deseñar” solucións 
axeitadas ás súas 

necesidades. 

 

Mediación Universitaria  

Mediación Familiar  

Mediación Civil e Mercantil  

Mediación Comunitaria 

Mediación Escolar  

Mediación Penal 

Asesoramento na Prevención e Xestión de Conflitos 
 

Raquel Castillejo Manzanares, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidade 
de Santiago de Compostela. 

Joaquín Delgado Martín, Magistrado de la Audiencia Nacional. 

Francisco Rubio Damián, Coronel del Ejército de Tierra. 

Juan Luis Gómez Colomer, Catedrático de Derecho Procesal de la Universitat 
Jaume I. 

Inés Celia Iglesias Canle, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidade de 
Vigo. 

Benedetta Galgani, Profesora de Derecho Procesal Penal de la Università di Pisa 
(pendiente de confirmación). 
Juan Gustavo Corvalán, Director de la Universidad de Buenos Aires. 

Margarita Castilla Barea, Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de 
Cádiz. 
Isabel Zurita Martín, Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Cádiz. 

 

Manuel Jesús Rodríguez Puerto, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de Cádiz. 

Lorenzo Bujosa Vadell, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de 
Salamanca. 
Raquel Castillejo Manzanares, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidade 
de Santiago de Compostela. 

Margarita Castilla Barea, Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de 
Cádiz. 

Ingreso 10€ en la cuenta ES40-0049-2584-9022-1400-2210 (Banco Santander; 
Titular: Universidade de Santiago de Compostela; CIF: Q1518001A; SWIFT.-
BSCHESMM), haciendo constar el nombre de la persona que se matricula. El 
Concepto que figurará: 5025.A9BR.64300-Inteligencia. 
Una vez matriculada/o envíe el justificante de pago –junto con su nombre y 
apellidos− por mail a almudena.valino@usc.es 
 

Ingreso 40€ en la cuenta ES40-0049-2584-9022-1400-2210 (Banco Santander; 
Titular: Universidade de Santiago de Compostela; CIF: Q1518001A; SWIFT.-
BSCHESMM), haciendo constar el nombre de la persona que se matricula. El 
Concepto que figurará: 5025.A9BR.64300-Inteligencia. 
Una vez matriculada/o envíe el justificante de pago –junto con su nombre y 
apellidos− y el abstract (mínimo 1.000 palabras, en el que se haga constar 
identificación, cargo y filiación académica) por mail a almudena.valino@usc.es 
En el correo en el que se remita la propuesta deberá hacerse constar la voluntad de 
la/del comunicante para el caso de que sea aceptada: bien defensa presencial, bien 
defensa online (en presentaciones de 10 minutos de duración).  
La remisión deberá efectuarse antes de la finalización del día 3 de mayo. En el plazo 
máximo de 24h. se comunicará la aceptación o rechazo de la propuesta. 
 

almudena.valino@usc.es 
 

Únicamente se entregará diploma de asistencia y/o defensa de comunicación, a 
aquellas personas que acrediten la asistencia a, por lo menos, el 80% de las sesiones 
celebradas. 
 



 

• Víctor Moreno Catena, Universidade Carlos III de Madrid. 
• Lourdes Noya Ferreiro, Universidade de Santiago de Compostela. 
• Bernardino Varela Gómez, Universidade de Santiago de Compostela. 
• Dolores Cervilla Garzón, Universidad de Cádiz. 
• José Luis Lacruz Mantecón, Universidad de Zaragoza. 

• Marta Otero Crespo, Universidade de Santiago de Compostela. 
• Almudena Valiño Ces, Universidade de Santiago de Compostela. 
• Ana Rodríguez Álvarez, Universidade de Santiago de Compostela. 
• Cristina Alonso Salgado, Universidade de Santiago de Compostela. 
• Madelín Cruz García, Universidad de Cádiz. 
• Ignacio Hernández Meni, Universidad de Cádiz. 
• Covadonga López Suárez, Universidad de Cádiz. 
• Alejandro Nieto Cruz, Universidad de Cádiz. 

 

Centro integral de análise e resolución de conflitos da Universidade de 
Santiago de Compostela (CIARCUS) 
Grupo de investigación GI-2047 de la Universidade de Santiago de 
Compostela. 
Proyecto I+D+i: «Inteligencia artificial, Justicia y Derecho: ¿irrupción o 
disrupción tecnológica en el proceso penal?» (PID2020-119324GB-
I00/AEI/10.13039/501100011033). 
 

Proyecto de I+D+i: «Derecho e Inteligencia artificial: nuevos horizontes de 
la personalidad y la responsabilidad robóticas (DERPRIA)» (PID2019-
108669RB-100). 
Universidad de Cádiz.

 
 


